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afanes no sólo para seguir el constante progreso y evolución 
de las actividades de pesca Y de salazones y conservas, sino 
que también cuidando de manera primordial el mejoramiento 
de los trabajadores a sus órdenes dentro de las posibilida.des 
de la industria; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° del 
Re~lamentó de la Condecorilción e informó favorablemente la 
petIción deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la me­
dalla solicitada por concurrir en el sefior Fanego Bouzas las 
circunstancias prevenidas en los a.rtículos 1.0, 4.° Y 11 del Re­
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus­
tificado más de cincuenta años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar, y una conducta digna de encomio en 
el desempefío de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útll ha.bitu~ente ejerCida; 

Considerando que los afias de abnegado trabajO y los mé­
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma generá.!, y que su ingreso en la Orden 
de la Meda.lla se verifique por categoría superior a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men­

cionada Junta Consultiva. y a propuesta de la Sección Cen­
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
Teodoro Fa.nego Bouzas la Medalla «Al Mérito en el TrabajO» 
en su categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 19~7. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinisterIo. 

ORDEN de 17 ele julio de 1967 por la que se con­
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata, a don Ramón Pandiello Toraño. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de <>viedo sobre concesión de la Medalla 
del TrabajO a don Ramón PandIello Torafio; y 

ResultBrndo que los trabajadores de la «Sociedad Generá.! de 
Ferrocarriles Vasco Asturiana» han solicItado de este Ministerio 
la concesión de la cItada recompensa a favor del sefior Pan­
diello Torafio, Conserje de la citada Socie dad. en consideración 
a los sesenta y seis afios de servicios prestados por el propuesto 
con gran honradez y laborio$1dad, y que han servido de estimulo 
y ejemplo para sus compafteros, Entidad a la qU, e sigue per­
teneciendo; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente III 
petición deducida; 

Considerando que proced~ acceder a la concesión de la me­
dalla solicita.da por concurrir en el sefior Pandiello Torafio las 
circunstancias prevenidas en los a.rtículos 1.0, 4.° Y 11 del Re­
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jUs­
tificado más de sesenta y seis afios de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar, y una conducta digna de encomio en 
el desempefio de los deberes que impone el ejercicio de una 
profeSión útil ha.bituá.lmente ejercida; 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los mé­
ritos contraídos son factorES que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general, y que su Ingreso en la Orden 
de la Medá.!la del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial; 

Visto el referido Reglammto de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de confo:-midad con el dictamen de la men­

cionada Junta Consultiva. T a propuesta de la Sección Cen­
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
Ramón Pandiello Torafio la Medalla «Al Mérito en el TrabajO» 
en su categoría. de Plata. 

Lo que comunico a V . I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 19~7. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 17 ele Julio de 1967 por la que se con­
cede la Medallt «Al Mérito en el Traba1o», en su 
categoría de Pla,ta, a . don Mariano Pastor Bertolin. 

Ilmo. Sr.: Visto el ~xped1ente tramitado por la Delegación 
Provincial de Tr'!lJ)!l,jo de Barcelona sobre concesión de la Me­
dalla del Traba.jo a don Milriano Pastor Bertol1n; y 

Resultando que el Sindlcato Provincial del Papel y Artes 
Oráficas de Barcelona ha .solicitado de este Min1sterio la con-

cesión de la citada Condecoración a fa.vor del señor Pastor 
Bertol1n, Vicepresidente de dicho Sindicato, en consideración 
a los cuarenta años de vida laboral que inició al ingresar como 
Aprendiz de una empresa del ra.mo de Artes Gráficas, y pos­
teriormente y Siempre dentro del mismo campo. fué alcanzan­
de importantes puestos hasta ingresar en la empresa «Gráfi­
cas Ramón Sopena, S. A.», donde dirigió, montó y organizó la 
Sección de Litografía en sus tá.!leres y en donde presta sus servi_ 
cios en la actualidad, y quien aparte de su vida laboral se ha 
destacado siempre dentro de la Organización Sindical. a' la que 
perteneció desde los primeros momentos. siendo de resa.ltar que 
la labor del propuesto ha sido siempre abnegada, honrada. 
y eficiente, haciendo de él un trabajador digno y admirado 
por el resto de sus compañeros; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación. dIó cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° del 
Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente la 
petición deducida; 

Considerando qUe procede acceder a la concesión de la. me­
dá.!la solicitada por concurrir en el sefior Pastor Bertol1n las 
circunstancias prevenidas en los a.rtículos 1.0, 4.0 Y 11 del Re­
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus­
tificado cuarenta años de servicios laborales presta.dos con ca­
rácter ejemplar, y una conducta digna de encolnio en el cumpli­
miento de los deberes qUe impone el desempefio de una profe­
sión útil, habitualmente ejercida.; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé­
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general, y que su ingreso en la Orde!l 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men­

cionada Junta Consultiva. y a propuesta de la Sección Cen­
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
Mariano Pastor Bertolín la Medalla «Al Mérito en el TrabajO» 
en su categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 17 de julio de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se con­
cede la Medalla «Al Mér'ito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata. a don Luis Zamorano Fraile. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delega.ción 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Luis Zamorano Fraile; y 

Resultando que los empleados de las ca.feterías «Manila», de 
Madrid, han solicitado de este Ministerio la concesión de la 
citada recompensa a favor del señor Zamorano Fraile, Director 
y propietario de los citados establecimientos en considera.ción 
a la labor desarrollada por el señor Zamorano en el ramo de 
Hostelería desde su ingreso en el Hotel Regina en 1930, logran­
do establecerse en el año 1949 como industrilU de este Ramo 
al inaugurar el dicho año la «Granja Capitol» y en el a.ño 195!!! 
el primer establecimiento denominado «Manila», y en afios su­
cesivos otros tres locales con igual denominación, asi como el 
«Hotel Conde Luna» en León, siendo de destacar en todo mo­
mento de afán de superación del interesado, que comenzó su 
vida laboral como Botones; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva" de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° del 
Regla.mento de la Condecoración; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la me­
dalla solicitada por concurrir en el señor Zamorano Fraile las 
circunstancias prevenidas en los a,rtículos 1.0, 4.° Y 11 del Re­
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jUs­
tificado más de treinta y seis afio s de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar, y . una conducta digna de encomio en 
el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una 
profeSión útil. ha.bituá.lmente ejerCida; 

Considerando que los años de abnegado trabajO y los mé­
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general, y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del TrabajO se verifique por categoría superior 
a. la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de la Sección Central de Recur­

SOs Y Recompensas, ha acordado conceder a. don Luis Zamorano 
Fraile la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de 
Plata.. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 17 de julio de 1967. 

ROMEO GORRIA 

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 


